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RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que S8 concede autorización adminis
trotiva y declaraci6n de utilidad públíca de la_s
instalaciones eléctricas Que se citan, AT. 1.749,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provindal a instancüt de "Hidroelét
triea Saltos del Sever S. A.". con domicilio en Valencia di
Alcántara (Cáceres), solicitando autorizaCión administrativa y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de pas¡o de las instalaciones, cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes,

Construcción de una lín~a a 13,2 KV. Valencia de Alcántara
Herrera y Cedillo, en conductores al-ac. de 27,87 mmi de sección
y apoyos de hormigón y metálicos, para meíorar el servicio
eléctrico en las tres localidades citadas.

Los tramos que comprende la línea son:

Longitud en mettos: 6.000. Punto de origen· Central Saltos
del Severo Punto de terminación: Valencia de Alcanfara.

Longitud en metros: 32.000. Punto de origen: Central Saltos
del Severo Punto de terminación: Herrera-Cedillo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de' 1939 Y Reglamento' de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de. noviembre de 1968 y de estaciones- transfor
madoras y Centrales de 23 de f'6brerode 1949, ha resuelto:

Conceder '180 autorización administrativa solicitada y qeclarar
la utilidad pública de las instalaciones a los 4;lfectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y eje(.uci6n de estas instaladonesel titu~

lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decréto 2617/1966.

Cáceres, 27 de marzo de 1972.~:EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-1.047-B.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación electdca que se cita.

Visto el expediente incoado éO esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, soHcHando autori
zación administrativa aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto, de su utilidad pública y cumplídos
los trámites reglamentarios ordena.dos en el capitula II! del De~

creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización <.le
instalaciones eléctricas, Ley 10/1966, de lB de marzo, Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de. a.cuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968' Y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y. aprobux el proyecto
de eiecución de la siguiente instalación eléctrica~

al Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electriddad, S. A.~

bl Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33-39.
el Estación transformadora:

Emplazamiento; Kilómetro 26 de la ca.rrelera Beza-Huéscar
Tipo: Interior.
Potencia: .500 y 75 kVA.
Relación de transformación, 2'5.000/15.000 voltios.

dI Procedencia de los materiales, Nacionales.
e) Presupuesto: 2.396.373 pesetas.
n Finalidad de la instalación: Garantizar el servicio eléc

trico en Huéscar y su comarca,
gl Referencia: 1.470/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de SU adaptaci-6n a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, qlledan~

do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Huéscar.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y terml.

nación de las obras, a efectos' de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/HI66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

GraD;ada, 27 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, por
delegaCIón, el Ingeniero Jefe d9 la Sección de Industria, Vidal
Candenas EsquinaS,-3.321-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace público el otorgamiento de la
concel~ión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
ha~:e saber que por el excelentisimo señor Ministro del Departa
mento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión de explo
tación minera:

Número, 13.344; nombre, «Femapro 4.a~: mineral, cuarzo; hec~

táreas, 12; término municipal, Boñar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, de 9 de agosto de 1946.

LeóD, 9 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, Daniel
Vanaclocha.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lti
rida por la que se autori;w: y declara la utilidad
pública de las instq.laciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.978 R.L.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por · ..Empresa.
Nacional Hidroeléctrica delRitmgorzana;,., con domicilio -anBar
celona, paseo de Gracia; 132, en. solicitud de autorización y de
claración de Utilidad pública, a los efe<:tos de expropiación foro
zosa prevista en la Ley .10/1966, de 18 de marzo, de las' nuevas
instalaci<)Ues eléctriC&~ cuyas caracteristicas técnicas pnncipa.
les son las· siguientes:

•Objeto: Ampliación red A. T. de Lérida con linea unión de·
rivacióna E. T. 1.001 Y E. T. 1.219.

Origen de la linea: Linea a E. T. 1.007 ..Harinera La- Meta-
{expediente 0-732>'

Final de la línea: E. T. 1.219 ..La. Gremial-.
Término municipal afectado: Urida.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provineial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/1$67.
de 22 de julio; Ley de.24 de noviembre de 1939. Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
y Líneas Eléctricas AMeas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidaS y declarar 1&
utilidad pública de las mismas a: los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso,. con sujeción a
las condiciones. alcan'~e y limitaciones que establece el Regla
mento. ~. la Ley 10/1966, aprobado por. Decreto. 2619/1966.

Lérida, 19 de febrero de 1972.-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-3.184-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la uttltdad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.975 R. L,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido ¡:ior ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RibagorzQua,.; con: domicilio en Bar
celona, paseo de G~iQ., 132-, en solipitud de autorización y de~

claración de utilidad pública, a 10s~fectQs de expropiación for
zosa' preVista en la Ley .10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricf18. cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Objeto: Ampliación red A. T, de Lérida con línea unión E. T.
números 1..217 y L007.

Origen de la línea, E. T. 1.217 Avi. ApL Cunicultura {expe
diente D'-1.536L

Final de la línea: Estación medidora E. T. 1.00-7 ~Harinera
La Meta,. (expediente D-732l.

T~rmino munícipal afectado; Lérida.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Decreto 1775/1967,
de 22 de julío; Ley de 24· de noviembre de 1939, Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
y Líneas Eléctricas Aéteas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efedos de la expropiación
forzosa e imposición de' serVidumbre. de paso, con sujeción a
las. condibiones, alcance' y limitaciones que establece el Regla
mento de la. Ley 1011966, ,apr()bado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 19 de febrero de 1972.-El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.-3.183-C.


